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Resumen: 
En el congreso avanza un proyecto de ley bajo el expediente 19407 donde se pretende modificar el
monto mínimo que actualmente está en ¢27 millones con el cual se castigarían con cárcel los
trasiegos ilegales estimados en más de ¢5,4 millones, además del monto se pretende modificar
tambien las penas de cárcel. 
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